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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V F R T E N C l A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y a runaos que 

hayan de insertarse en ei BOLETIN 

OFICIAL , se han de mandar a! Gober

nador de ¡a provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a la Administración 

df dicho periódico (Reai orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Orden. — Dictando reglas a las que ha

brán de sujetarse la exportación e 
importación de los billetes del Banco 
de España . 

Orden.—Dictando normas para la 
liquidación e ingreso de la cuota 
procedente del impuesto sobre el con
sumo de cerveza, 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Recaudación de Contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

.LdminiHtracióu Muuieipal 

Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 

Adictos de Juzgado. 

A n u n c i o s 

PRESIDENCIA DE LA IDNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

O R D E N E S 
Hab iéndose comunicado a todas 

las Aduanas del territorio ocupado 
las normas que en las actuales cir
cunstancias regulan la expor tac ión e 
impor t ac ión de los billetes del Ban
co de E s p a ñ a y de países extranje
ros, y siendo de suma conveniencia 
que esas disposiciones se refundan, 
constituyendo un solo cuerpo de 
doctrina, para m á s fácil conocimien
to del púb l i co en general, 

Esta Presidencia se ha servido 
acordar, que mientras rija el De
creto-Ley sobre el estampillado, de 
12 del corriente mes—inserto en el 
Roletin Oficial del día 13—se obser
ven escrupulosamente las reglas si
guientes: 

Pr imera. Queda prohibida de 
manera absoluta toda expor tac ión 
de billetes del Banco de España , es
tén o no estampillados. 

Segunda. Queda igualmente pro
hibida la entrada en E s p a ñ a de d i 
chos billetes, si carecen de guías. Si 
los a c o m p a ñ a ésta, será obligatorio 
atenerse a los preceptos contenidos 

en los ar t ícu los cuarto y sép t imo 
del invocado Decreto-Ley de 12 del 
actual. 

Tercera. Está permitida la l ibre 
impor t ac ión de los billetes extranje
ros, cualesquiera que sea el n ú m e r o 
de éstos y el valor que representen; y 

Cuarta. L a expor tac ión de los 
billetes extranjeros, se autoriza ú n i 
camente t r a t ándose de viajeros y en 
cantidad equivalente a la de 500 pe
setas, siendo necesario para rebasar 
esa cifra au tor izac ión especial de la 
Comisión de Hacienda. 

Dios guarde a V . E . muchos años .— 
Burgos, 28 de Noviembre de 1936.— 
Fide l Dávi la . 

Excmo. Sr. Presidente de la Co
misión de Hacienda. 

E l impuesto sobre el consumo de 
la cerveza se venía satisfaciendo en 
vir tud de concierto celebrado por el 
Estado con el Gremio de Fabr ican
tes, que repar t ía el canon entre cada 
uno de ellos y que se pagaba por 
per íodos mensuales vencidos, en los 
cinco primeros días de los respecti
vos meses siguientes. 

Las circunstancias actuales, no 
han permitido a las fábr icas situa
das en territorio ocupado, abonar al 



Gremio sus cuotas contributivas, y 
con el fin de que el Tesoro pueda 
percibir sin más demora su importe, 
es de suma conveniencia declarar, 
siquiera sea con carác te r provisio
nal, que los fabricantes de cerveza 
vend rán obligados a ingresar direc
tamente en las Delegaciones de Ha
cienda de su d e m a r c a c i ó n y antes 
del día 15 del p róx imo mes de D i 
ciembre, las cuotas de Ju l io a No
viembre (ambas inclusive) y que se
r á n fijadas hallando la parte pro
porcional del canon que tuviesen 
asignado para este ejercicio econó
mico, debiendo quedar. constancia 
clara de estos ingresos, para que 
sean computados en su día por el 
Gremio a los fabricantes, y por la 
Hacienda al Gremio. 

L a cifra del canon que servirá de 
base, será la que estaba seña lada en 
ap l icac ión del Decreto de 25 de Mar
zo de 1932. 

E n los casos en que este canon 
no fuese conocido por aquellos fa
bricantes de cerveza cuya adminis
t rac ión se hallase centralizada en 
territorio no conquistado, la cuota a 
ingresar se l iqu ida rá en la forma re
glamentaria, o sea a razón de 15 pe
setas hectól i t ro de cerveza salida de 
las fábricas, mediante dec la rac ión 
jurada suscrita por el fabricante, y 
estos ingresos se cons ide ra rán a 
cuenta del canon a pagar por la 
Central de que dependan. 

Dios guarde a V. E . muchos años .— 
Burgos, 30 de Noviembre de 1936.— 
F ide l Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Hacienda. 

leiatnra de Obras Polcas 
de la provincia de León 

Orden Circular 
Por Decreto de la Presidencia del 

Consejo de Ministros de 25 de Sep
tiembre de 1934 (Gaceta del 26), se 
a p r o b ó el Código de la Ci rculac ión , 
quedando, por su p romulgac ión he
cha en la Gaceta de Madrid, deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan a lo en él prescrito. 

E l a r t í cu lo 304 de dicho Código 

de Circulación dispone terminante
mente lo siguiente: 

«Antes del 31 de Diciembre del 
presente año , todos los vehículos de 
t racc ión an imal d e b e r á n ser presen
tados a revisión de la «Tabli l la» y 
«Boletín de Matr ícula» en los A y u n 
tamientos respectivos. 

Los Alcaldes d a r á n cuenta del re
sultado de esta revisión al Ingeniero 
Jefe de Obras Púb l i cas de la provin
cia, con el envío de los estados que 
se dicen en el apartado c) del ar
tículo 82, al objeto de la fo rmac ión 
exacta de la estadíst ica correspon
diente en 1.° de Enero de 1937. 

E l incumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, será castigado 
con la multa de 50 pesetas.» 

E l referido apartado c) del a r t ícu
lo 82 del Código de la Ci rcu lac ión 
dispone textualmente: 

«c) Las Alcaldías r emi t i r án cada 
semestre y dentro de los 15 días del 
siguiente mes a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas de la provincia los docu
mentos siguientes: 

1. ° Una re lación de veh ícu los de 
t racc ión animal matriculados du
rante dicho per íodo, que se redacta
rá utilizando hojas impresas del ta
m a ñ o de 44 por 32 cen t ímet ros y d i 
vididos en columnas, según modelo 
n ú m e r o 2 del anexo «Modelación» 
de este Código. 

2. ° U n estado resumen, t a m b i é n 
redactado en un impreso del t a m a ñ o 
de 44 por 32 cent ímet ros , con los da
tos de vehícu los de t racc ión animal 
«Matr icu lados en el semestre ante
rior», «Altas en el corr iente», «Bajas 
ocurridas en el mismo» y « Q u e d a n 
matriculados para el siguiente», bien 
entendido que en dichos apartados 
«Quedan matriculados para el si
guiente» se ha de hacer constar por 
las Alcald ías todos los veh ícu los de 
t racc ión animal que en el d ía de la 
fecha tengan los respectivos Ayunta
mientos matriculados en total, espe
cificando los n ú m e r o s de vehícu los 
correspondientes a cada uno de los 
casos indicados, conforme al mode
lo 3.° del anexo antes dicho. 

Tanto la re lac ión como el estado 
resumen de que queda hecha men
ción, los r e m i t i r á n las Alca ld ías a 
las Jefaturas de Obras P ú b l i c a s an
tes del día 15 del mes siguiente de 
terminar el semestre de que se trata. 

De la falta de recibo en la Jefatu
ra de Obras Púb l i ca s de los docu

mentos expresados correspondinten-
tes a cada semestre dentro de la p r i 
mera quincena del mes siguiente, 
d a r á n cuenta al Gobernador c i v i l 
de la provincia, dentro de la quince
na del mismo mes, con el fin de que 
impongan multas a las Alcaldías 
que no les hubiesen remitido, y cuya 
cuan t í a debe aumentar si no los re
mitiesen en breve plazo. 

d) Para atender a los gastos que 
origine la adqu i s ic ión de los precin
tos para las tablillas y de los libros 
talonarios de registro y d e m á s im
presos, las Alcald ías pe rc ib i rán 2 pe
setas por cada veh ícu lo que en ella 
se matr icule .» 

L o que hacemos públ ico por la 
presente Orden Circular para cono
cimiento de todos los Alcaldes de la 
provincia en general, esperando su 
cooperac ión para el exacto cumpl i 
miento de lo prescrito, y en particu
lar de todo cuanto dispone el Capí
tulo VI del repetido Código de la 
Circulación, y con el fin de que los 
señores Alcaldes tomen las oportu
nas medidas, incluso propagando la 
presente en la parte que interesa al 
púb l i co en general, para que no pue
dan alegar su desconocimiento los 
vecinos de sus respectivos términos 
municipales al ser sancionados por 
esta Jefatura, que será inflexible al 
aplicar las sanciones a que haya lu
gar por incumplimiento de lo dis
puesto en el nuevo Código de la 
Circulac ión que se encuentra en 
vigor. 

León, 2 de Diciembre de 1936.—El 
Ingeniero Jefe, M . Echeva r r í a . 

Recaudación de MriWones 
de 

ZONA DE LA BAÑEZA 

Ayuntamiento de L a Antigua 
Contribución rústica 

Recaudación ejecutiva 

A Ñ O D E 1935 
Don Agust ín López Viejo, Recauda

dor auxil iar de las Contribuciones 
en el referido Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instnryo en el expresa
do Ayuntamiento por contr ibución 
rúst ica, correspondiente al año arn 
ba expresado, el Sr. Tesorero de Ha 



cienda de esta provincia, ha dictado 
con fecha 18 de Diciembre de 1935, 
la providencia que a la letra dice: 

«Providencia .—En uso de las fa
cultades que me confiere el a r t ícu lo 
81 del Estatutode r ecaudac ión vigen
te, declaro incursos en el recargo de 
apremio a los contribuyentes moro
sos anteriormente relacionados. — 
Cúmplase las disposiciones del capi
tulo 5.°, titulo 2.° del citado Estatuto. 

Y en cumplimiento de lo que 
ordena el articulo 154 del Estatu
to de r ecaudac ión vigente, se hace 
a con t i nuac ión relación detalla
da de todos los deudores foras
teros que se encuentran en des
cubierto por dicho concepto y a ñ o 
expresados en el referido Ayunta
miento de L a Antigua, r equ i r i éndo-
les para que en el plazo de ocho días 
a contar desde la publ icac ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinc ia de León, comparezcan en 
esta oficina de recaudac ión , que se 
halla establecida en San Adr ián del 
Valle, a satisfacer sus débitos, o seña
len domici l io o persona que les re
presente, con la advertencia que, si 
no lo hacen en el referido plazo, se 
ies seguirá el expediente en rebeldía 
sin m á s notificaciones ni requeri
mientos: 

Villamorisca 
Aniceto Cadenas, 4,38 pesetas; A n 

d r é s Gómez, 1,22; Anacleto Herre
ro, 5,84; Daniel Escudero, 4,40; Eve-
ri lda Escudero, 5,11; Félix Huerga, 
1,70; Hi la r io Zotes, 7,31; José Escu
dero, 6,33; José Villastrigo, 5,84; Juan 
Valdueza, 12,16; J u l i á n Pozuelo, 3,41; 
Rafael Escudero, 5,78; Salustiano 
Valdueza, 1,70. 

Cabañeros 
Antonio Cadenas, 4,62 ptas.; Beni

to Baza, 3,65; Eleuterio F e r n á n d e z , 
1,23; Eugenio Murciego, 3,65; Lucas 
Amor, 2,43; Serapio Cadenas, 2,43. 

Conforcos 
Antonio Cadenas, 0,24 ptas.; Bas i 

lio Blanco, 3,41; Eugenio Amez, 9,74; 
León Blanco, 2,19; Francisco Cade
nas, 0,24. 

Laguna 
Antonio Al i j a , 1,95 ptas.; Jacinto 

Vicente, 2,19; Manuel Gómez; 1,47; 
Matías F e r n á n d e z , 4,39; Leandro 
Üardo, 1,47; T o m á s Sánchez , 0,49; 

Villademor 
Macario F e r n á n d e z , 1,22 ptas.; Ma-

ría Teresa Cazón, 1,22. 

Toral 
Magín Fe rnández , 0,49 ptas. 

Algadefe 
Cipriano Fe rnández , 2,92 ptas.; Mo

desto Martínez, 6,81; V i d a l Mart ínez, 
1,47; Zacar ías F e r n á n d e z , 0,95. 

Villamandos 
Antonio Gástelo, 2,68 ptas.; Alonso 

Borrego, 2,68; Alonso F e r n á n d e z , 8,76; 
Basil io Borrego, 1,22; Consolac ión 
Martínez, 5,11; Emerenciana Mart í 
nez, 0,49; Felipe Rodríguez, 3,89; Fe
lipe Lucas, 4,87; Francisco Zotes, 6,08; 
Francisco Martínez, 3,41; Fernando 
Chamorro, 1,22; Gabriel Cadenas, 
1,47; Gregoria Martínez, 0,73; Isabel 
Rodríguz, 1,22; Jacinto Prado, 1,22; 
Jacinto Huerga, 1,95; Lucas F e r n á n 
dez, 0,49; Magencio Cadenas, 2,92; 
Pedro Moría, 0,49; Valeriano Amez, 
0,49. 

Villarrabines 
Genaro Valencia, 3,42 ptas. 

Villahornate 
Terencio Cabañeros , 3,42 ptas. 

Villaquejida 
Alejandro Velado, 4,87 ptas.; Ave-

lino López, 1,47; Antol ín F e r n á n 
dez, 1,22; Bernabé Cadenas, 1,70; Ber
nabé Amez, 0,7.3; Clemente Cadenas, 
26,08; Francisco Andrés Moría, 1,70 
Eugenio Aguado, 1,70; Ignacio Ca
denas, 30,92; Higinio Velado, 2,68 
José M.a Escr iñas , 2,19; Leonardo 
Huerga, 3,66; Miguel Martínez, 3,16 
Rafael Navarro, 2,68; Rafael Valera, 
2,68; Samuel Fe rnández , 10,22. 

Cimanes 
Benito Fe rnández , 4,64 ptas.; María 

Fe rnández , 2,16. 
Campazas 

Angel Fe rnández , 0,24 ptas. 
Santa Colomba 

Gaudencio Alonso, 12,30 ptas. 
Bena vente 

Anastasio Cadenas, 39,68 ptas.; Ser
gio Delgado, 18,50. 

Rebellinas 
Suceso Seco, 10,48 ptas. 

lirones 
Eustasio Cachón , 2,19 ptas. 

Pobladara 
Josefa García, 9,74 ptas. 

San Adrián 
Antonina Blanco, 0,97 ptas.; Ber

nardo Blanco, 1,95; Cecil io F e r n á n 
dez, 0,49; Clemente Blanco, 3,65; F e l i 
pe Pisabarro, 1,22; Isidro Gutiérrez, 
25,08; Isidro F e r n á n d e z , 1,47; José 

Juárez , 1,47; J u l i á n Charro, 1,22; José 
F e r n á n d e z , 1,22; Lu i s Pérez, 0,24; 
Mariano Otero, 3,41; Magdalena Ro
dríguez, 4,62; Pedro López, 0,49; Pe
tronila Blanco, 3,65; Simona Corde
ro, 0,49; Tor ib io Valverde, 3,76; Uba l -
do Blanco, 1,47; Vicente Valera, 4,38. 

Matílla 
Manuel Morán, 0,49 ptas.; Manuel 

Huerga, 0,49; Pedro Mañanes , 0,49; 
Pedro Huerga, 1,22; Vicente F e r n á n 
dez, 1,22. 

Saludes 
Antonio Valera, 12,90 ptas.; A n g e l 

Valera, 0,24; Alonso F e r n á n d e z , 1,47; 
Antonio F e r n á n d e z , 0,49; Bonifacio 
Cadenas, 8,75; Diego García, 4,62; 
E m i l i o Valera, 1,95; Fernando B l a n 
co, 13,62; Facundo Prieto, 4,62; F r a n 
cisco Hernández , 3,41; José Cadenas, 
2,43; Juan Hernández , 9,25; Manuela 
Prieto, 11,92: María Blanco, 19,56; 
Mariano Cordero, 5,35; Manuel Fer
nández , 0,73; Martina Blanco, 9,00; 
Pedro Bajo, 3,42; Rosalía Gutiérrez , 
0,49; Santiago Escudero, 4,15; Santia
go Pisabarro, 6,33; T o m á s Prieto, 1,70. 

Pozuelo 
J o a q u í n Martínez, 0,49 ptas. 

Al i j a 
Alvaro Blanco, 0,49 ptas. 

Maire 
Cecilio García, 2,68 ptas. 

L a Nora 
Francisco Moría, 6,33 ptas. 

Rápemelos 
Manuel Pérez, 2,19 ptas. 

Villastrigo 
Eleuterio Alvarez, 5 11 ptas.; Casi

miro Pozo, 0,49; José Guisán, 0,49; 
Ignacio de Pozo, 0,49; José F e r n á n 
dez, 0,49; Pedro Castro, 0,24; Pedro 
Manceñ ido , 0,49; Francisca Barra
gán, 0,24, 

Soto 
Pedro Santos, 4,62 ptas. 

Cebrones 
Rafael Huerga, 5,35 ptas. 

Palacios 
Pedro F e r n á n d e z , 0,49 ptas.; Mateo 

Valdueza, 1,95. 
San Cristóbal 

Agustín Bajo, 0,49; Isidro Frai le , 
3,89. 

Huerga 
Francisco Fraile, 3,41 ptas.; Grego-

ro Castellanos, 10,72. 
San Miguel 

Daniel Sánchez , 2,68 ptas. 
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León 
Miguel Fe rnández , 2,68; ptas. 

San Sebastián 
Justo Domínguez , 3,89 ptas. 

Buenos Aires 
Fél ix M a l i l l a , 3,41 ptas. 

Saludes 
Antonio González, 0,73 ptas. 

Villamandos 
Nicasio Huerga, 15,34 ptas. 
A d e m á s de los débi tos expresados 

adeudan todos el 20 por 100 de recar
go de apremio. 

Y para que sirva de notif icación 
a todos los contribuyentes anterior
mente relacionados, se inserta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
de León la presente re lac ión . 

L a Antigua, 18 de Noviembre de 
1936.—El Recaudador auxiliar, Agus
tín López.—V.0 B.0: E l Arrendatario, 
M . Mazo. 

MinistraGióD municipal 
Ayuntamiento de 

Burón 

Formada la ma t r í cu l a de indus
trial para el p r ó x i m o a ñ o de 1937, 
queda expuesta al púb l i co en la Se-
creter ía de este Ayuntamiento, por el 
t é r m i n o de diez días, para oir recla
maciones. 

Formado t amb ién el proyecto de 
presupuesto ordinario de este A y u n 
tamiento para 1937, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal, por t é r m i n o de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Burón , 28 de Noviembre de 1936.— 
E l Alcalde, Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Formada la ma t r í cu l a de indus
triales de este t é r m i n o pata el próxi 
mo ejercicio de 1937, queda expues
ta a l púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por espacio de diez 
d í a s para o i i reclamaciones. 

Cabrillanes, 28 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde, José Díaz. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Con esta fecha se presentó en esta 
Alca ld ía el vecino del pueblo de L a 

L lama , El ias Rodríguez, manifestan
do que el 28 del mes de Noviembre 
p róx imo pasado, ha l ló extraviada 
una vaca. 

E l que acredite ser su dueño , pue
de pasar a recogerla, previo el pago 
de los gastos originados. 

Prado de la Guzpeña, 3 de Dic iem
bre de 1936.—El Alcalde, Demetrio 
Fuentes. 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Confeccionada la ma t r í cu la de i n 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el p róx imo año de 1937, queda ex
puesta al púb l i co en esta Secretar ía 
munic ipa l por espacio de diez días , 
al objeto de oir reclamaciones. 

Renedo de Valdetuéjar , 30 de No
viembre de 1936.—El Alcalde, Quin
tín Vi l lacor ta . 

Ministraiión de jnsticia 
Juzgado de instrucción de Astorga 

D o n Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de As-
torga y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza de 

exacción de costas del sumario n ú ' 
mero 182 de 1935 por tenencia ilícita 
de armas contra E m i l i o del Río Fer
nández , mayor de edad, casado, jor
nalero, vecino de L a Maluenga, en 
providencia de este día se ha acor
dado sacar a púb l i ca y tercera subas
ta sin sujección a tipo los bienes al 
mismo embargados, que son los si
guientes: 

Ayuntamiento de Rabanal del Camino 
U n prado, en el valle, de cabida 

cuartal y medio, l inda: Este, Inocen
cio Fuente: Sur, herederos de Juan 
Argüello y Norte, herederos de Dio
nisio Escudero. Tasado en ciento 
cincuenta pesetas. 

Otro prado, al Cotín, de tres cele
mines de cabida, l inda: a l Este, Ino
cencio de la Fuente; Sur, monte; 
Oeste, F lo ra Otero y Norte; Gabriel 
Mart ínez. Tasado en ciento cincuen
ta pesetas. 

Una llamera, en las Llameras, de 
seis celemines, l inda: al Este, José 
Martínez; Sur, Sinforiana F i l i e l ; Oes
te, Mateo del Río e Inocencio Fuente. 
Tasado en ciento noventa pesetas. 

Un q u i ñ ó n , en Mata Cota, de tres 
celemines, l inda: al Este, Benito Fer
nández ; Sur, campo concejo; Oeste, 

Marcelino Sierra y Norte, Sebas t i án 
Martínez. Tasado en cien pesetas. 

Una tierra, en Cubil l ín , de nueve 
celemines, l inda: al Este, Venancio 
Blanco; Sur, María Antonia Escude
ro; Oeste, herederos de Dionis ia Es
cudero y Norte, José Mart ínez . Tasa
do en ciento cincuenta pesetas. 

"Otra tierra, en el mismo t é rmino , 
de cuartal y medio o sean cuatro ce
lemines y medio, l inda: al Este, José 
Mart ínez, Sur, Sinforiana F i l i e l ; Oes
te, Juan Antonio del Río y Norte, Se
bas t ián Martínez. Tasada en setenta 
y cinco pesetas. 

Otra tierra, en los Molinos, de dos 
cuartales, l inda: al Este, Santiago 
Carrera; Sur y Norte, campo c o m ú n 
y Oeste, Marcelino Sierra, Tasada en 
noventa pesetas. 

Otra, al mismo sitio, de cuartal y 
medio, o sean cuatro celemines y 
medio, l inda: al Este, Basi l io Maití-
nez; Sur, campo c o m ú n ; Oeste, P i l a r 
de la Fuente y Norte, campo común . 
Tasada en setenta pesetas. 

U n q u i ñ ó n , en el Bai lón, de un 
cuartal, l inda: al Este, Juan Antonio 
del Río; Sur, monte; Oeste, herederos 
de Mariano F e r n á n d e z y Norte, cam
po c o m ú n . Tasado en cincuenta pe
setas. 

L a subasta t end rá lugar en este 
Juzgado, el día diez y seis de Diciem
bre p róx imo y hora de las doce de su 
m a ñ a n a . 

Y para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
del tipo de tasación que sirvió de 
base para la segunda subasta. 

Dado en Astorga a treinta de No
viembre de m i l novecientos treinta 
y seis.—Leopolde Duque Estévez.— 
E l Secretario jud ic ia l , Valeriano Mar
tín. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 51.476 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
púb l i co que si antes de quince días 
a contar de la fecha de este anuncio 
no se presentara r ec lamac ió J 
se expedi rá duplicado de l i 

1 P ^ ^ V l l | . n u l a d a la prime 
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